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Bogotá, D. C., 27 de octubre de 2025

Doctora
LUZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-55475
CONCEJO: 2025EE19576

Asunto: Respuesta Proposición 1244 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1244 de 2025, 
presentada por la Honorable concejal HEIDY LORENA SÁNCHEZ de la Bancada del Partido 
Unión Patriótica, cuyo tema es “Ejecución presupuestal 2024-2025” de conformidad con la 
información rendida por la Dirección de Planeación Institucional.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

5. En el año 2024, justifique ¿Cuáles son los motivos por los cuales no se cumplió 
con la ejecución presupuestal de al menos el 80% de inversión de los proyectos 
de las entidades del distrito? Discrimine por cada entidad y proyecto que no haya 
cumplido mínimo el 80% y justifique las razones por las que no se cumplió con 
al menos esta meta de ejecución.

De acuerdo con los registros en la plataforma oficial del presupuesto del Distrito Capital 
Bogdata, en la vigencia 2024 la ejecución presupuestal de los recursos de inversión de la 
Secretaría Distrital de Planeación fue del 98,1%, según se observa en el siguiente cuadro:

Presupuesto Inversión SDP - 2024  Compromisos  % Compromisos 
$ 67.746.543.693 $ 66.447.368.591 98,1%
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          Fuente: Reporte de Ejecución 31/12/2024 - BogDATA

6. A septiembre del 2025, justifique ¿Cuáles son los motivos por los cuales no 
se proyecta cumplir con la meta de ejecución presupuestal en inversión de al 
menos el 80% de inversión de los proyectos de las entidades del distrito? 
Discrimine por cada entidad y proyecto que no proyecte cumplir con la ejecución 
de mínimo el 80% y justifique las razones por las que no se proyecta el 
cumplimiento de al menos esta meta de ejecución. 

De acuerdo con los registros en la plataforma oficial del presupuesto del Distrito Capital 
Bogdata, en la vigencia 2025 la Secretaría Distrital de Planeación cuenta con un presupuesto 
de inversión de $82.062 millones. Con corte al 24 de octubre de 2025 la ejecución asciende 
al 89%, según se puede observar a continuación:

Presupuesto 
Inversión

SDP - 2025
Compromisos % Compromisos

$ 82.062.242.000 $ 72.901.435.205 89%
                 Fuente: Reporte de Ejecución 24/10/2025 - BogDATA

Con corte al 31 de diciembre de 2025, la Secretaría Distrital de Planeación proyecta ejecutar 
los recursos de inversión de acuerdo con lo programado.

10. ¿Cuáles son las medidas que se planean implementar para garantizar la 
aplicación optima de los recursos en los proyectos de inversión de las entidades 
del Distrito?

Para garantizar la aplicación óptima de los recursos en los proyectos de inversión de las 
entidades del Distrito de Bogotá, la Secretaría Distrital de Planeación dará cumplimiento a la 
normatividad que contribuye a ese objetivo, la cual se relaciona a continuación:

- Ley 152 de 1994: Esta Ley Orgánica del Plan de Desarrollo proporciona el marco legal y 
técnico que permite a las entidades del Distrito de Bogotá planear, ejecutar y evaluar sus 
proyectos de inversión de manera eficiente, transparente y alineada con los objetivos 
nacionales. Define el ciclo completo de los planes de desarrollo, de la siguiente forma:

 Elaboración – Aprobación – Ejecución – Seguimiento – Evaluación y Control
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Esto permite que los proyectos de inversión se formulen y ejecuten dentro de un marco 
ordenado y verificable.

- El Decreto 714 de 1996: Este compila normas que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital; su contribución a la aplicación óptima de los recursos en 
proyectos de inversión se da principalmente en los siguientes aspectos:

Este Decreto contiene el Establecimiento del Sistema Presupuestal, definiendo el marco 
normativo que rige todo el ciclo presupuestal del Distrito Capital, incluyendo: Planeación, 
programación, ejecución y control del presupuesto; así mismo, contempla la aplicación de 
principios de eficiencia, eficacia, economía y equidad en el uso de los recursos públicos, 
y prevé un conjunto de herramientas que contribuyen a la correcta aplicación de los 
recursos, como las detalladas a continuación:

 Plan Financiero Plurianual: instrumento de planificación y gestión financiera, basado 
en operaciones efectivas y proyecciones de ingresos, gastos, superávit o déficit.

 Plan Operativo Anual de Inversiones:  clasifica los proyectos por sectores, entidades 
y programas, y estar alineado con el Plan de Desarrollo Distrital.

 Presupuesto Anual del Distrito: instrumento para cumplir los planes y programas de 
desarrollo económico y social.

- Ley 1712 de 2014, referente a la Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública). Esta norma regula el derecho fundamental de acceso a la información pública a 
través de dos vías: la transparencia activa (divulgación proactiva por parte de las 
entidades) y la transparencia pasiva (respuesta a solicitudes ciudadanas). Obliga a las 
entidades públicas a publicar información de forma proactiva, salvo excepciones legales, 
y establece los procedimientos para que los ciudadanos la soliciten.

En ese sentido, como toda información en poder de las entidades públicas se presume 
pública. Esto obliga a las entidades del Distrito a:
 Publicar información sobre proyectos de inversión.
 Divulgar presupuestos, avances físicos y financieros.
 Facilitar el acceso ciudadano a datos relevantes. 
 Promueve la vigilancia ciudadana.
 Reduce el riesgo de corrupción.
 Fomenta la rendición de cuentas. 
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Asimismo, se brinda asistencia técnica a las entidades que conforman la administración 
Distrital para mejorar la formulación, ejecución y cierre de los proyectos, mediante la 
capacitación en metodologías y sistemas de información (SEGPLAN 2.0, Bogdata, entre 
otros), contribuyendo así a la correcta ejecución de los recursos.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Rocío Gómez Rodríguez – Subsecretaria de Gestión Institucional
Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Bibiana Cardozo Peña – Directora de Planeación Institucional

Iván Darío Rodríguez Murillo - Director Distrital de programación, Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo
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